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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

43192 Resolución del Rectorado la Universidad de Murcia por la que se hace
pública  la  formalización  del  contrato  del  Servicio  de  vigilancia  y
seguridad de los campus de la Universidad de Murcia (Expte. nº. E-
CON-2017-130/SE/AM).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio y

Servicios. Sección de Contratación de Servicios.
c) Número de expediente: E-CON-2017-130/SE/AM.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.sede.um.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Vigilancia y seguridad de los campus de la Universidad de

Murcia.
c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79714000-2.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27/12/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto multiples criterios.

4. Valor estimado del contrato: 3.851.279,09 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.604.699,62 euros. Importe total:
1.941.686,54 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28/6/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 30/7/2018.
c)  Contratista:  Vigilantes  Asociados  Al  Servicio  de  la  Banca  y  Empresas,

(Vasbe),  S.L.
d)  Importe  o  canon  de  adjudicación:  Importe  neto:  Servicios  ordinarios:

1.399.035,54 euros. Servicios extraordinarios:  14,68 euros/hora.  Importe
total:  Servicios ordinarios:  1.692.833,00 euros.  Servicios extraordinarios:
17,76 euros/hora.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha resultado la oferta económicamente
más ventajosa, aplicados los criterios de adjudicación establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Murcia, 6 de septiembre de 2018.- El Rector, P.D.(Res. n.º 380/2018, de 20/4/
2018). El Gerente, José Antonio Cascales Saseta.
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